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INFORME DE GESTIÓN 

SEGUNDO TRIMESTRE 2021 

COMISIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA INTEGRADA DE DATOS ESPACIALES PARA EL DISTRITO CAPITAL (IDECA) 
 

 
NOMBRE DE LA INSTANCIA: 
 

COMISIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA INTEGRADA DE DATOS ESPACIALES 
PARA EL DISTRITO CAPITAL (IDECA) 

NÚMERO Y FECHA DEL REGLAMENTO INTERNO: 
 

Acuerdo de la Comisión IDECA N° 01 de 9 de noviembre de 2018. 

NORMAS: 
 

Acuerdo N° 130 de 2004. “Por medio del cual se establece la infraestructura integrada 

de datos espaciales para el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. 
 

Decreto Distrital N° 653 de 2011. “Por medio del cual se reglamenta la 
Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan 

otras disposiciones” 
 

Acuerdo de la Comisión IDECA N° 01 de 9 de noviembre de 2018. “Por el cual 

se adopta el Reglamento Interno de la Comisión IDECA”. 
 

ASISTENTES:  
 

(Rol: P: Presidente. S: secretaría técnica. I: integrante. IP: invitado permanente. O: otros) 
 

Sector 
Entidad u 

Organismo 
Cargo Rol 

Sesiones en las que participaron 

24-02-
2021 

25-06-
2021 

Fecha Fecha Fecha Total 
(En número) 

1. Gobierno 

Secretaría General 
de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá 
D.C. (SGeneral) 

Alto Consejero 
Distrital de TIC 

I X X    2 

 
Secretaría de 

Gobierno (SGob) 

Director de 
Tecnologías e 
Información 

I X X    2 

2. Hacienda 
Secretaría Distrital 
de Hacienda (SDH) 

Director de 
Estadística y 

Estudios Fiscales  
P X X    2 

 

Unidad 
Administrativa 

Especial de 
Catastro Distrito 

(UAECD) 

Director UAECD 
y 

Gerente IDECA 
S X X    2 

3. Planeación 
Secretaría Distrital 

de Planeación 
(SDP) 

Subsecretario de 
Información y 

Estudios 
Estratégicos 

I X X    2 

4. Desarrollo 
Económico, 
Industria y 
Turismo 

Secretaría Distrital 
de Desarrollo 

Económico (SDDE) 

Subdirector  
Información y 

Estadística 
IP X X    2 

5. Educación 
Secretaría de 

Educación Distrital 
(SED) 

Director de 
Cobertura IP X X    2 

6. Salud 
Secretaría Distrital 

de Salud (SDS) 

Dirección de 
Infraestructura y 

Tecnología 
IP      0 
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7. Ambiente 
Secretaría Distrital 

de Ambiente 
(SDA) 

Directora de 
Planeación y 
Sistemas de 
Información 
Ambiental 

I X X    2 

8. Movilidad 
Secretaría Distrital 
Movilidad (SDM) 

Director Oficina 
de Tecnologías de 
la Información y 

las 
Comunicaciones 

I X X    2 

9. Hábitat 
Secretaría Distrital 

Hábitat (SDHT) 

Subdirector de 
Apoyo a la 

Construcción 
I X X    2 

 

SESIONES ORDINARIAS REALIZADAS / SESIONES 
ORDINARIAS PROGRAMADAS: 
 

 
Dos (2) realizadas / Dos (2) programadas 
 
 

SESIONES EXTRAORDINARIAS REALIZADAS / 
SESIONES EXTRAORDINARIAS PROGRAMADAS: 
 

 
Ninguna 

PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB: SI.  Documentos publicados en la web de la entidad que ejerce la 
Secretaría Técnica: 
 
Normas de creación: Sí _X_   No___ 
Reglamento interno: Sí _X_   No___ 
Actas con sus anexos: Sí _X_   No___ 
Informe de gestión: Sí _X_   No___ 
 
Se pueden consultar en:  https://www.catastrobogota.gov.co/estudios-
investigaciones-otros/instancias-de-coordinacion  
 

 

FUNCIONES GENERALES 

SESIONES EN LAS QUE SE ABORDARON DICHAS FUNCIONES 

24-02-
2021 

26-06-
2021 

Fecha Fecha Fecha 
Se 

abordó 
Sí / No 

1. Orientar la ejecución de funciones y la prestación de servicios en el 
marco de IDECA, mediante la definición intersectorial de los 
lineamientos relacionados con el ciclo de información geográfica. 

X X    SI 

2. Estimular la cooperación, investigación, complementación y el 
intercambio de experiencias en áreas de conocimiento relacionadas con 
el ámbito de IDECA. 

X X    SI 

3. Implementar mecanismos y adelantar acciones para ampliar el nivel de 
conocimiento y accesibilidad sobre la información geográfica disponible 
entre los miembros que integran IDECA. 

X X    SI 

4. Fijar su reglamento interno.      NA 
5. Ser escenario de discusión y articulación intersectorial de los asuntos 

relacionados con la información espacial de la ciudad. 
X X    SI 

6. Propender por el desarrollo y mejoramiento de las capacidades de los 
custodios en lo relacionado con la información espacial a su cargo. 

X X    SI 

7. Aprobar el Plan Estratégico de IDECA      NA 
FUNCIONES ESPECÍFICAS       

1. Incentivar escenarios de cooperación interinstitucional para que las 
entidades miembros de IDECA aporten recursos en beneficio de 

 
X 

X    SI 

https://www.catastrobogota.gov.co/estudios-investigaciones-otros/instancias-de-coordinacion
https://www.catastrobogota.gov.co/estudios-investigaciones-otros/instancias-de-coordinacion
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proyectos con intereses comunes para la gestión de la información 
geográfica del Distrito Capital y la integración, interoperabilidad y 
sostenibilidad de IDECA, de acuerdo con su disponibilidad presupuestal 
y capacidad instalada. 

 

2. Promover estrategias a nivel directivo para que las entidades miembros 
de IDECA prevean en sus procesos institucionales el componente de 
IDECA y designen a servidores públicos o profesionales de planta, 
funciones o actividades específicas para el cumplimiento de los 
lineamientos de IDECA. 

X X    SI 

3. Formular e implementar mecanismos que promuevan la vinculación de 
otros sectores de la sociedad como miembros asociados de IDECA, tales 
como: la academia, entidades públicas que no pertenezcan a la 
Administración Distrital y privadas que ostenten un componente 
geográfico y dirijan sus actividades con fundamento en los principios de 
reciprocidad, colaboración y puedan contribuir al enriquecimiento de la 
Infraestructura. 

X X    SI 

4. Cumplir y hacer cumplir el reglamento interno. X X    SI 
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SEGUIMIENTO AL PLAN DE 
ACCIÓN:  

En el segundo trimestre del presente año, la Comisión sesionó el 25 de junio de 2021, escenario en el cual se 
trataron los siguientes temas:  
 
(i) La articulación de Ideca con la Iniciativa de Transparencia de Infraestructura – CoST presentación realizada por 
la Dra. Patricia Rincón- Subsecretaría Distrital de Fortalecimiento Institucional de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá. Iniciativa en la cual se tiene la necesidad de georreferenciación y estructuración de 
los datos relacionados con los ocho proyectos de ciudad, priorizados en la misma. 
    
(ii) Articulación Ideca con iniciativas de Gobierno Abierto de Bogotá presentada por el líder Freddy Martínez de 
GAB, iniciativa en la cual Ideca participa soportando la implementación de la Directiva Distrital No. 005/2020 en 
el componente geográfico para que las entidades de la administración distrital incorporen en sus procesos 
institucionales los lineamientos de la gestión de información geográfica de la ciudad. 
  
(iii) Mesa especial de suelo de protección para responder al hallazgo de la Contraloría de Bogotá, en la cual Ideca 
articula con las entidades que aportan los niveles de información de suelo de protección las acciones de mejora 
en respuesta al plan de mejoramiento de la Contraloría de Bogotá.  
 
(iv) Atendiendo la iniciativa del Presidente de la Comisión,  los líderes de las mesas presentaron las actividades 
relevantes que en cada sector se vienen trabajando con los equipos de la Gerencia Ideca: a) Sector Social y 
Económico: georreferenciación de los puntos de venta de chance y lotería, así como la posibilidad de realizar 
ejercicios prácticos de analítica de datos con el propósito de detectar juego ilegal por disminución de ventas 
agregando elementos socioeconómicos del censo 2018 -sugerido por SDP-,el requerimiento de la 
georreferenciación de los bienes inmuebles de titularidad pero no utilizados por las entidades. b) Sector 
Planeación y Ambiente: la identificación de espacios y zonas potenciales de arborización, actualización de las 
capas del arbolado de la ciudad a partir de imágenes de sensores remotos y un modelo de analítica de datos y 
automatización de procesos sobre las coberturas verdes de la ciudad; c) Sector Movilidad, Infraestructura y 
Servicios Públicos: se destaca la disposición de información de las redes de servicios públicos en el marco de los 
convenio que la Infraestructura tiene con las empresas de servicios; así como la renovación por dos años del 
convenio con ENEL- CODENSA, y la “Metodología para la estimación de cobertura vegetal en espacio público”, 
desarrollada por la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos con la cual se hace uso de datos y 
recursos geográficos dispuestos por Ideca para estimar zonas de espacio público con cobertura vegetal con 
potencial de ser atendidas bajo la actividad de corte de césped, en la ciudad de Bogotá y; d) Sector Gobierno y 
Gestión Pública: índice caminabilidad que se está trabajando con el equipo de analítica de datos de Ideca.  
 
(v) Avances del plan de trabajo de Ideca para el primer semestre de 2021. El Ing. Eugenio Elías Cortés Reyes, 
gerente de Ideca-UAECD, presenta los siguientes avances en el plan de trabajo: 
 
a) “OE1. Fortalecer el gobierno de los recursos geográficos de cara a los retos de desarrollo de la ciudad”: Avances 
con relación al diagnóstico organizacional de Ideca; guía para el sistema integrado de gestión de estándares de 
recursos geográficos; exploración de posibles acuerdos o licenciamiento de fuentes secundarias de información 
con el fin de optimizar el uso y aprovechamiento de los recursos de Ideca; evaluación de las ventajas, 
oportunidades y requisitos para la vinculación de Ideca al Open Geospatial Consortium-OGC;  la propuesta de 
análisis de costo / beneficio de Ideca y; la aplicación del modelo de madurez a 34 entidades productoras de datos. 

 

 
 
 

 
SEGUIMIENTO AL PLAN DE 
ACCIÓN: 
 

b) “OE2. Aumentar el interés, visibilidad y uso de los recursos geográficos”:  nueva versión de la 
aplicación Ojo a la Obra V2.0; fortalecimiento de las plataformas tecnológicas tales como: el servicio de 
geocodificador en la aplicación Mapas Bogotá, la Plataforma Geográfica Oficial del Distrito Capital 
(https://www.ideca.gov.co/), desarrollo del visor técnico catastral para optimizar las actividades y la 
disposición de información del Observatorio Técnico Catastral de la UAECD, la Plataforma de Datos 
abiertos del Distrito Capital en línea con la Directiva Distrital No. 005/2020 y el nuevo Sistema de 
Registro de Ítems Geográficos; igualmente, se tiene el recibo de los productos de los contratos de la 
fotografía aérea de la zona rural de Bogotá y de los 22 municipios de la sabana de Bogotá; desarrollo de 
la estrategia de comunicaciones y presencia en redes sociales con mayores acciones de divulgación, 

https://www.ideca.gov.co/
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disposición de contenidos, formatos de descarga, publicación de cursos y novedades; participación y 
apoyo en el DataGAB; asistencia técnica para la implementación de la infraestructura de datos de 
servicios (catastro unificado de usuarios y redes de servicios públicos) iniciativa liderada por la Secretaría 
Distrital del Hábitat, Ágata y el apoyo técnico de la UAECD como coordinadora de Ideca y; prórroga del 
convenio entre la UAECD y ENEL CODENSA S.A. ESP.  Con las anteriores actividades se promueve el 
acceso y uso a los recursos geográficos dispuestos en las plataformas tecnológicas de Ideca lo que 
permite reportar a la fecha 548.092 usuarios que acceden y aprovechan los recursos geográficos y 
57.114.349 peticiones en el servicio de geocodificador de las cuales 99% corresponden a peticiones 
masivas de las entidades integrantes de la infraestructura.  
c) “OE3. Desarrollar innovación a partir de los datos”: desarrollo de ejercicios de analítica de datos en 
temas relevantes como la reactivación económica con Secretaría Distrital de Desarrollo Económico; la 
oferta de servicios con la Secretaría de Integración Social, el modelo valuatorio con la UAECD; el índice 
de calidad de vida de los funcionarios de la administración distrital con el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital y el enriquecimiento  de los datos con el componente geográfico con el 
Observatorio Fiscal de la Secretaría Distrital de Hacienda y finalmente, con el DADEP el índice de 
caminabilidad. d) “OE4. Descentralizar la gestión de los datos”: se desarrolló el “Primer Taller 
Fortalecimiento Capacidades IDECA” el pasado 25 de mayo, teniendo en cuenta la ruta estratégica de 
fortalecimiento de capacidades técnicas. En articulación con el equipo de Gobierno Abierto de Bogotá 
de la Secretaría General de la Alcaldía de Bogotá D.C. y el equipo de la Gerencia de IDECA-UAECD se 
realizó, el 17 de junio, el primer “Taller sensibilización Directiva 005 de 2020”. Finalmente, con respecto 
a la ampliación y mantenimiento del conjunto de datos, se dispusieron 11 niveles nuevos de información 
y 22 niveles actualizados a la fecha. 
 
Igualmente en desarrollo del reglamento interno de la comisión Ideca se realizó la segunda sesión 
ordinara de las mesas de trabajo de los sectores de planeación y ambiente; social  y económico, gobierno 
y gestión pública y movilidad, infraestructura  y servicios  públicos, los días 28 y 29 de junio  en las cuales 
se presentaron los siguientes temas: Metodología para la Estimación de Cobertura Vegetal en espacio 
Público, Modelo LADM_COL, Modelo de evaluación de impacto - análisis costo / beneficio, Avances 
primer semestre plan de trabajo Ideca y el Caso: Propuesta visualización de intervenciones locales - 
Proyecto realizado por la alcaldía Local de Suba (Tema presentado  en la Mesa de Gobierno  y Gestión  
Pública) 
 
Mesa de Trabajo Especial sobre Suelo de Protección, se realizaron sesiones extraordinarias los días 30 
de abril, 19 de mayo y 15 de junio de 2021; lo anterior, en estricto cumplimiento del plan de acción y 
cronograma para mejorar la calidad y oportunidad de entrega de los datos geográficos asociados con la 
disposición de los niveles de información que integran el suelo de protección, así como la 
documentación técnica de la misma. Espacios en los que han participado los delegados y el personal 
técnico de apoyo de las entidades involucradas: SDP, EAAB, SDA, IDIGER, SDHábitat, IDRD y UAECD.   

 

 
ANÁLISIS DEL 
FUNCIONAMIENTO DE LA 
INSTANCIA: 
 

 
Se destaca el compromiso y apoyo recibido de los miembros de la Comisión; así como, la disposición y 
colaboración permanente de las entidades Ideca en la ejecución del Plan de Trabajo 2021.  En este sentido, se 
espera seguir avanzando en el cumplimiento de las metas planteadas por la Infraestructura dentro de la 
presente vigencia con la cooperación y participación de las entidades miembro.  Esto contribuirá a una gestión 
eficiente de la información geográfica del Distrito Capital, herramienta útil para los procesos de toma de 
decisiones y; principalmente, para la planeación y gestión territorial en función del desarrollo de la ciudad a 
partir del conocimiento y utilización de los recursos geográficos dispuestos por las entidades a través de IDECA. 
 
En cumplimiento de la Resolución  233/2018 modificada por la Resolución  753/2020 de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, se realizaron las sesiones de la Comisión Ideca y las mesas de trabajo. Las actas 
y sus anexos se encuentran publicados en el siguiente enlace: 
https://www.catastrobogota.gov.co/estudios-investigaciones-otros/actas-comision-ideca. 

 
 
SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES: 
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Fecha de la 
sesión 

 
Icono Decisión  

 
Seguimiento 

25-06-2021 

 

En la sesión de la mesa de Comisión Ideca las entidades 
integrantes de esta instancia de coordinación 
manifiestan el compromiso para avanzar y cumplir con 
las metas propuestas en el plan de trabajo de Ideca 
2021. 

En el segundo trimestre de 2021 la Comisión IDECA 
y sus mesas de trabajo sesionaron según lo 
establecido en el reglamento interno, presentando 
los avances con relación a los objetivos, iniciativas y 
mesas en el Plan de Ideca 2021, así como en la 
articulación o coordinación intersectorial de las 
mesas de trabajo.  En el mes de octubre convocará 
la tercera sesión de la Comisión para presentar los 
avances y logros a la fecha. 
  

Síntesis:  
 
De acuerdo con la presentación realizada por el Gerencia de Ideca como 
Secretaría Técnica de la Comisión se informaron los avances y retos para dar 
cumplimiento cabal al plan de trabajo Ideca para la presente vigencia. 

 
 
 

 
 
 
 

ÓSCAR ENRIQUE GUZMÁN SILVA  
Director de Estadística y Estudios Fiscales 

Delegado de la Secretaria Distrital de Hacienda 
PRESIDENTE 

 
 

EUGENIO ELÍAS CORTÉS REYES 
Gerente Ideca – UAECD 
SECRETARÍA TÉCNICA 

 
 
 
Proyectó:   Derman Vásquez Alejo / Pedro Numpaque  Profesional especializado. Gerencia Ideca-UAECD. 
Revisó:      Pedro Alberto  Pinzón  Montero   subgerente de Operaciones Ideca. 
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